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Por el cual se conforma el Equipo Técnico para la Formulación de la Política Pública 
de cinematografía, medios audiovisuales e interactivos del Departamento de 
Boyacá

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, en particular las previstas 
en el artículo 305 de la Constitución Política; artículo 119 de la Ley 2200 de 2022 y 
Ley 152 de 1994 y

CONSIDERANDO

Que en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se incorporó al 
ordenamiento jurídico colombiano a través de la Ley 74 de 1968, se estableció en 
el artículo 15 numeral 1, el reconocimiento del derecho de las personas a participar 
en la vida cultural. Aunado, en el numeral 2 del artículo referenciado, señala que 
los estados parte deberán adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y 
difusión de la cultura.

Que, para la formulación de una política pública, cuyo objeto es promover y 
potencializar las acciones institucionales, estrategias y mecanismos de articulación, 
es necesario garantizar el fomento, sostenibilidad y promoción de los actores, 
prácticas del ecosistema cinematográfico, audiovisual y medios interactivos del 
Departamento de Boyacá.

Que en el artículo 1° de la Constitución Política dispone el deber del Estado de 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes contenidos en ella y 
asegurar y proteger la vida, honra y bienes de todas las personas en el territorio 
nacional. De igual manera, los artículos 7, 8, 44, 67, 70 y 71 constitucionales, 
contemplan la protección de los derechos culturales.

Que la ley 397 de 1997, modificada por la ley 1185 de 2008, artículo 57, crea el 
Sistema Nacional de Cultura y lo define como: "el conjunto de instancias y procesos 
de desarrollo institucional, planificación e información articulados entre sí, que 
posibiliten el desarrollo cultural y el acceso de la comunidad a los bienes y servicios 
culturales según los principios de descentralización, participación y autonomía".

Que el parágrafo 2 del precitado artículo 57 establece que: El Sistema Nacional de 
Cultura estará conformado por el Ministerio de Cultura, los consejos municipales, 
distritales y departamentales de cultura, los fondos mixtos de promoción de la 
cultura y las artes y, en general, por las entidades públicas y privadas que 
desarrollen, financien, fomenten o ejecuten actividades culturales.

Que la ley 814 de 2003 dicta normas para el fomento de actividad cinematográfica 
en Colombia.

Que la anterior disposición, en su artículo primero, establece como objeto: "... 
propiciar un desarrollo progresivo, armónico y equitativo de cinematografía
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nacional y en general promover la actividad cinematográfica en Colombia”, esto 
en armonía con las medidas, principios y conceptos previstos en la ley General de 
Cultura.

Que el artículo 2° del Decreto 2291 de 2003, modificado por artículo 69 del Decreto 
763 de 2009, en el numeral 4, señala la conformación de los Consejos 
Departamentales y Distritales de Cinematografía, el cual establece que será 
integrado a razón de uno por cada Departamento y cada Distrito, teniendo en 
cuenta que se trate de personas o entidades representativas o con influencia en la 
jurisdicción territorial respectiva.

Que mediante el Decreto Departamental 1280 de enero de 2009 se crea y 
reglamenta el Sistema Departamental de Cultura de Boyacó y se dictan otras 
disposiciones.

Que así mismo, la ley 1556 de 2012, tiene por objeto el fomento de la actividad 
cinematográfica el Colombia, promoviendo el territorio nacional como elemento 
de patrimonio cultural para la filmación de audiovisuales y, a través de estos, la 
actividad turística y promoción de la imagen del país, así como el desarrollo de la 
industria cinematográfica, hace indispensables la organización del sector 
cinematográfico para su vinculación y participación de estos procesos, así como 
el posicionamiento de la industria cinematográfica.

Que mediante Decreto Número 000915 de fecha 25 de septiembre de 2012 se crea 
el Consejo Departamental de Cinematografía y Medios Audiovisuales de Boyacó, 
con el fin de construirse un espacio de concertación y de consulta entre el 
Gobierno Departamental y sociedad civil.

Que, conforme a lo expuesfo en el Plan de Desarrollo Departamenfal de Boyacó, 
"Pacto por Boyacó: Tierra que Sigue Avanzando" 2020 - 2023, aprobado mediante 
la Ordenanza 006 del 3 de junio de 2020, en el programa 40 “Fortalecimiento del 
Sistema Departamental de Cultura” y subprograma 40.2 -avanzamos en la 
Gobernanza Cultural, tiene como objetivo formular una política pública de 
cinematografía, medios audiovisuales e interactivos del Departamento de Boyacó 
Que, en mérito de lo expuesto, el señor Gobernador de Boyacó,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; CONFORMACIÓN. Confórmese el Equipo técnico para el 
proceso de formulación de la Política Pública de cinematografía, medios 
audiovisuales e interactivos del Departamento de Boyacó, cuyo objetivo, 
conformación y funciones se definen en el presente Decreto.

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETIVO DEL EQUIPO TÉCNICO. Coordinar y apoyar el 
proceso de formulación de la Política Pública de cinematografía, medios 
audiovisuales e interactivos del Departamento de Boyacó.
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ARTÍCULO TERCERO. CONFORMACIÓN. En correspondencia con lo guío 
metodológica departamental para su formulación e implementación, el Equipo 
técnico para la formulación de la Política Pública de cinematografía, medios 
audiovisuales e interactivos del Departamento de Boyacá, estará conformado por 
los siguientes integrantes, o quien hagan sus veces:

Integrantes Permanentes: El titular o delegado de:

1. El Gobernador de Boyacá
2. El Secretario de Cultura y Patrimonio
3. La Secretaría de Planeación Departamental - Director (a) de Seguimiento y 

Planeación Territorial.
4. La Secretaría de Hacienda.
5. El Secretario (a) de Educación.
6. El Secretario de Desarrollo Empresarial.
7. El Secretario (a) de Turismo.
8. El Secretario de TIC y Gobierno Abierto.
9. El Secretario (a) de Gobierno y Acción Comunal.
10. El Secretario (a) de Integración Social.
11. El Secretario de Ambiente y Desarrollo sostenible.
12. Director(a) de la Unidad Administrativa de Relaciones Nacionales e 

Internacionales.
13. El gerente del Instituto de Desarrollo de Boyacá (IDEBOY).
14. Empresa Industrial y Comercial “Lotería de Boyacá".
15. Representante y dos delegados del Consejo Departamental de 

Cinematografía

PARÁGRAFO 1°: Se podrá invitar a las sesiones a otras entidades públicas y/o 
privadas, Nacional y/o Departamental, o instituciones que tuviere competencias 
del tema objeto de la política pública de cinematografía, medios audiovisuales e 
inferacfivos del Deparfamento de Boyacá y se consideren necesarios para el 
desarrollo del proceso de formulación.

PARÁGRAFO 2°: La oficina de Confrol Interno de Gestión participará con voz, pero 
sin voto.

ARTÍCULO CUARTO. FUNCIONES. El Equipo técnico para el proceso de formulación 
de la Polífica Pública de cinematografía, medios audiovisuales e interactivos del 
Departamento de Boyacá, tendrá las siguientes funciones:

Cumplir a cabalidad el procedimiento de formulación de políficas públicas N° 
E-DE-DP-P-011 en lo referente a formulación de políticas departamentales. 
Definir y asignar los roles a cada uno de los miembros que conforman el equipo 
fécnico.
Apoyar el Desarrollo de acfividades de las fases de: alisfamiento, agenda 
pública y formulación.
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Apoyar la estrategia de comunicación, convocatoria y participación 
ciudadana (Propiciar espacios de encuentros y mecanismos de interlocución y 
diálogo).
Revisar el diagnóstico, documento técnico, plan operativo y plan de acción 
de la política pública
Socializar al Consejo de cinematografía y a la Asamblea Departamental el 
documento técnico, operativo y plan de acción final de la Política Pública de 
cinematografía, medios audiovisuales e interactivos del Departamento de 
Boyacó.

ARTÍCULO QUINTO. ETAPAS DEL PROCESO DE FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
DEPARTAMENTAL DE CINEMATOGRAFÍA, MEDIOS AUDIOVISUALES E INTERACTIVOS 
DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. El equipo técnico para el proceso de formulación 
de la Política Pública de cinematografía, medios audiovisuales e interactivos del 
Departamento de Boyacá, cualificará y sensibilizará al equipo conformado en 
cada una de las efapas del proceso de formulación de la política pública 
cinematografía, medios audiovisuales e Interactivos del departamento de Boyacá, 
garantizando el cumplimiento al desarrollo de las siguientes etapas y procesos:

FASE I PREPARATORIA- Alistamiento y Sensibilización, donde se lleva a cabo los 
siguientes momentos: Identificar a los diversos actores involucrados y sectores 
corresponsables según la naturaleza situacional del ecosistema cinematográfico, 
audiovisual e interactivo boyacense y el ordenamiento jurídico para generar 
consensos como parte de una estrategia de comunicación, movilizando a los 
actores y todos los integrantes en la construcción de la formulación de la Política 
Pública. Adquirir el compromiso de priorizar en la agenda política los temas del 
ecosistema audiovisual como acceso, participación y apropiación, formación, 
circulación, patrimonio, producción, exhibición, investigación, gestión y Boyacá 
destino fílmico y el estado de la política del territorio; estrategia de convocatoria 
de política pública, con participación de los actores involucrados, en los entornos 
institucional y comunitario.

FASE II DE AGENDA PÚBLICA - Análisis del contexto situacional y territorial, se deben 
llevar a cabo los siguientes momentos: Elaboración de diagnóstico para definir la 
situación problemática o necesidad (apoyada en información cuantitativa y 
cualitativa, fuentes primarias y secundarias) y antecedentes del sector de 
cinematografía y medios audiovisuales e interactivos que contenga: Definición del 
ecosistema, prácticas, actores y relaciones del sector. Análisis institucional del 
territorio y de la arquitectura institucional existente en el departamento y la revisión 
de las políticas públicas de orden nacional y departamental existentes para 
establecer la articulación y armonización respectiva y el análisis de 
relacionamiento de agentes frente a la gestión, donde se realiza un análisis de los 
avances en el diagnóstico e identificación de necesidades. Definición del alcance, 
marco conceptual y ético de la política. Elaboración de documento borrador con 
factores estratégicos, objetivos y plan para el desarrollo de la política. Estrategia y 
proceso de participación ciudadana y estructuración técnica de la política 
pública.
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FASE III DE FORMULACIÓN ESTRATÉGICA — Decisiones estratégicas, en la que se
requiere desarrollar los siguientes momentos: Definición de la visión, misión y 
objetivos de la política pública para el sector de la cinematografía, medios 
audiovisuales e interactivos de Boyacá, donde se define la finalidad y logros 
estratégicos de la Política Pública Departamental; definición de prioridades en el 
desarrollo del ecosistema audiovisual y de realizaciones por indicadores, donde se 
definen las principales necesidades para promover, garantizar y estimular el 
acceso, participación, apropiación, formación, circulación, patrimonio, 
producción, exhibición, investigación y gestión para fomentar de manera 
transversal la presencia del ecosistema a nivel internacional, nacional y regional. 
Definición de los ejes estratégicos de la política pública, donde se definen los 
enfoques y la estructura de lo que se espera alcanzar con las acciones articuladas 
del estado en corresponsabilidad con el gobierno, la academia, sector productivo 
o empresas y sociedad civil; formulación del plan estratégico a largo plazo que 
contenga parte estratégica y operativa, siendo el mecanismo fundamental a 
través del cual se concretan las acciones y se materializan las decisiones de 
política pública que potencien las condiciones sociales, institucionales, legales y de 
articulación, para facilitar el acceso a la formación, recursos financieros e 
infraestructura necesarias para el fortalecimiento de actores, prácticas y relaciones 
del ecosistema audiovisual y de medios interactivos y que sea la hoja de ruta para 
que las instituciones y organizaciones involucradas tomen decisiones en los 
próximos 10 años.

FASE IV DE IMPLEMENTACIÓN— Implementación de la política pública, proceso en 
el cual se materialización de las acciones mediante la planeación operativa para 
la obtención de resultados, en interacción con los diferentes agentes competentes 
en el tema mediante la articulación interinstitucional y transectorial para convertir 
al departamento de Boyacá en un destino fílmico competitivo y con altos niveles 
de innovación, sofisticación y alto desarrollo tecnológico, fomentando más 
procesos de formación para atender la nuevas necesidades del sector regional, 
nacional e internacional, mayores estándares de calidad en producción de 
películas, series, dramatizados, video clips, video juegos y contenidos convergentes 
y así incidir en sectores de desarrollo económico, el turismo, la educación y la 
cultura para crear nuevos empleos y circulación de capital; crear mejores ofertas 
de festivales y procesos de exhibición que atraigan nuevos mercados y abran 
puertas de negocios nacionales e internacionales. En esta etapa se desarrollan 4 
momentos relacionados con: decisiones políticas de gestión, planeación 
operativa, gestiones para atenciones integrales y mecanismos de sostenibilidad de 
política y financiamiento de la misma.

FASE V SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA- Etapa en la se 
encuentra en ejecución la política pública y tiene como fin determinar el grado de 
avance de las mesas establecidas en el plan estratégico en términos de obtención 
de productos y resultados con valor público.
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FASE VI RENDICIÓN PUBLICA DE CUENTAS- Proceso poro informar, explicar y 
responder a la ciudadanía de las acciones, recursos, decisiones y la gestión 
realizada de las administraciones en cumplimiento a una política pública de 
cinematografía, medios audiovisuales e interactivos que potencie las condiciones 
sociales, institucionales, legales y de articulación, para facilitar el acceso a la 
formación, recursos financieros e infraestructura necesarias, para el fortalecimiento 
de actores, prócticas y relaciones del ecosistema audiovisual y de medios 
interactivos y que sea la hoja de ruta para que las instituciones y organizaciones 
involucradas tomen decisiones en los próximos 10 años.

ARTÍCULO SEXTO. APLICACIÓN. Este decreto se aplica a todas las entidades del 
Departamento de Boyacó que tienen relación con el área de cinematografía, 
medios audiovisuales e interactivos del Departamento de Boyocá.

ARTÍCULO SÉPTIMO. PRESIDENCIA. El Equipo técnico líder para el proceso de 
formulación de la Política Pública de cinematografía, medios audiovisuales e 
interactivos del Departamento de Boyacá estará presidido por el señor 
Gobernador o su delegado.

ARTÍCULO OCTAVO: REUNIONES. El Equipo técnico para el proceso de formulación 
de la Política Pública Departamental de cinematografía, medios audiovisuales e 
interactivos del Departamento de Boyacá se reunirán, de manera ordinaria, por lo 
menos cuatro (4) veces al año, previa convocatoria.

PARÁGRAFO 1°: Se podrán reunir de forma extraordinaria, por solicitud de los 
integrantes y previa citación del coordinador o líder.

PARÁGRAFO 2°: Las reuniones se pueden convocar de manera presencial o virtual, 
donde se podrá deliberar y decidir por medio de comunicación simultanea o 
sucesiva.

ARTÍCULO NOVENO: QUÓRUM Y DECISIONES. El quórum necesario para celebrar las 
reuniones y toma de decisiones será el de la mitad más uno de los miembros que 
integran el Equipo técnico para el proceso de formulación de la Política Pública de 
cinematografía, medios audiovisuales e interactivos del Departamento de Boyacá. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de sus asistentes.

ARTÍCULO DÉCIMO: COORDINACIÓN GENERAL. La coordinación general del Equipo 
técnico para el proceso de formulación de la Política Pública de cinematografía, 
medios audiovisuales e interactivos del Departamento de Boyacá, será ejercida 
por la Secretaría de Cultura y Patrimonio.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SECRETARIA TÉCNICA: Será ejercida por la Secretaría 
de Cultura y Patrimonio, y tendrá las siguientes funciones:
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a) Liderar el proceso de Formulación de lo Política Pública Departamental de 
cinematografía, medios audiovisuales e interactivos del Departamento de 
Boyacd.

b) Convocar a los actores involucrados de acuerdo con la temática y 
conformar equipo técnico.

c) Asesorar y acompañar técnica y metodológicamente el seguimiento de 
cinematografía, medios audiovisuales e interactivos del Departamento de 
Boyacó.

d) Levantar acta de las reuniones y allegarla a los miembros del Equipo Técnico 
para su validación.

e) Mantener el archivo documental de todas las actuaciones que se derivan 
del equipo técnico de acuerdo con las normas establecidas.

f) Actuar como enlace entre las dependencias parte del equipo técnico de 
formulación.

g) Socializar al Consejo de Cinematografía y Medios Audiovisuales y Asamblea 
Departamental el documento final de la política pública.

h) Las demás que se consideren necesarias para el desarrollo normal del 
proceso de Formulación de la política pública de cinematografía, medios 
audiovisuales e interactivos del Departamento de Boyacá.

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: RESPONSABILIDAD. Los servidores públicos del 
Departamento de Boyacá darán cumplimiento a las directrices impartidas en el 
presente decreto.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de su 
expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Tunjo a, fjg JUM 2022

4

RAMIRO BARRAGÁN ADAME
Gobernador c^e Boyacá

SANDRA MIREYA BECERRA QUIROZ
Secretaria DaCultura y Patrimonio

Revisó: Carlos Andrés Arando Camocho / Director UAEADJ 
Julián Núñez / Profesional Universitario UAEADJ

Proyectó; Ana María Medina 
Abogada Contratista SCYP í


